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JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintiocho de mayo de dos mil veintiuno. 

 
Proceso Ejecutivo Singular 

Demandante Ferretería Ferrovalvulas S.A.S. 

Demandado Instalaciones Sanitarias TAM S.A.S. 

Radicado 05001 40 03 028 2021 00185 00 

Instancia Primera 

Providencia No tiene en cuenta notificación 

 

Se allega memorial con la diligencia de notificación personal enviada a la demandada 

INSTALACIONES SANITARIAS TAM S.A.S., a través de correo electrónico, de 

conformidad al artículo 8 del Decreto 806 de 2020. No obstante, las mismas no serán 

tenidas en cuenta, toda vez que, no se envió en el e-mail con el escrito que subsanó 

requisitos, ni los anexos de la demanda inicial, no se aportó en el mensaje de datos 

enviado, no se indicó la fecha de la providencia a notificar,  no se señaló a partir de 

cuándo se entendía notificada la demandada, no se indicó el correo electrónico del 

Despacho, para que la demandada se colocara en contacto con el Juzgado. 

 

En consecuencia, se requiere a la parte actora para que la realice nuevamente 

la notificación personal de conformidad al Decreto 806 de 2020 

 

Para el cumplimiento de las anteriores diligencias la parte demandante dispone 

del término de 30 días, contados a partir de la notificación de la presente 

providencia, so pena de terminarse el presente proceso por Desistimiento Tácito, 

de conformidad a lo establecido por el artículo 317 del C.G.P. 

 
 

NOTIFÍQUESE 

10. 
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